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En esta edición, como ya han pasado más de dos años de vigencia del 

de los cambios realizados.

-
-

-

-

Sin que la voluntad discrecional de los fun-
cionarios o del libre querer de los particulares

-
juicio 

ejecutivo no es un juicio declarativo de derechos, pues tiene una predeter-
minación legal en la ritualidad que le son inherentes, en su objeto y órbita de 
desenvolvimiento

pretensión 
insatisfecha

nace de entrada con un derecho cierto -

-

-
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-

-
-

-

Procesos de ejecución, tomo 1, 3ª. Edición, Bogotá, 
Los Procesos de Ejecución, de -

Jurisprudencia

El proceso civil regula situaciones jurídicas provenientes del derecho sus-
tancial privado, tal y como se establece en el artículo 1º del Código General del 
Proceso, el cual dispone que su objeto es regular “la actividad procesal en los 

civil es asegurar el respeto por el derecho objetivo o sustancial, cuando no se 
logre su realización por parte de su titular y que la ley procesal civil presume la 
igualdad entre las partes que participan en tal procedimiento, lo que no ocurre 
en todos los procesos. (Corte Constitucional. Sentencia T-244 de 16 de mayo de 

Gloria Stella Ortiz Delgado)

II. LA INTERPRETACIÓN DOCTRINAL  
Y JURISPRUDENCIAL

las decisiones anteriores. (Declarado exequible

-



La interpretación doctrinal y jurisprudencial

tener en cuenta precedentes jurisprudenciales

Jurisprudencia
Jurisprudencia. Carácter vinculante de la jurisprudencia de las Altas Cortes
Precedentes Jurisprudenciales. Casos semejantes son fallados de igual manera. 

Así mismo, la sumisión de los jueces ordinarios a los precedentes sentados por las 

particulares

«8.1. El carácter vinculante de la jurisprudencia sentada por las Altas 
Cortes.

-
risprudencia elaborada por las Altas Cortes es sólo un criterio auxiliar de inter-
pretación, es decir, una mera guía u orientación para los jueces, carente por tanto 
de verdadero efecto vinculante. La anterior hermenéutica resulta inaceptable, 
por las razones que pasan a explicarse.

Desde un punto de vista de dogmática constitucional, autores clásicos como 
Chamberlain131 , sostienen que el respeto por los precedentes se funda en un tríp-
tico: protección de las expectativas patrimoniales, seguridad jurídica y necesi-
dad de uniformidad de los fallos. Sin embargo, en últimas, todas ellas se sub-
sumen tanto en el principio de seguridad jurídica como en aquel de igualdad: 
casos iguales deben ser resueltos de la misma forma.

De allí que, reconocerle fuerza vinculante a la jurisprudencia sentada por la 
Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y la 
Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, redunda en una mayor 
coherencia del sistema jurídico colombiano, lo cual no se contradice con impe-
rativos de adaptación a los cambios sociales y económicos. De igual manera, 
la vinculatoriedad de los precedentes garantiza de mejor manera la vigencia del 
derecho a la igualdad ante la ley de los ciudadanos, por cuanto casos semejantes 
son fallados de igual manera. Así mismo, la sumisión de los jueces ordinarios 
a los precedentes sentados por las Altas Cortes asegura una mayor seguridad 

La Corte Constitucional, de igual manera, ha reconocido expresamente el 
carácter vinculante que ofrece la jurisprudencia elaborada por las Altas Cortes. 
Así, desde temprana jurisprudencia sostuvo lo siguiente:

«Cuando el término de comparación no está dado por los propios precedentes 
del juez sino por el de otros despachos judiciales, el principio de independencia 
13 Chamberlain, The doctrine of stare decisis as applied to decisions of constitu-

tional questions, Harvard Law Review, 1889
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judicial no necesita ser contrastado con el de igualdad. El juez, vinculado tan 
sólo al imperio de la ley (CP art. 230), es enteramente libre e independiente de 
obrar de conformidad con su criterio. Sin embargo, un caso especial se presenta 
cuando el término de comparación está constituido por una sentencia judicial 
proferida por un órgano judicial  colocado en el vértice de la administración de 

bien sólo la doctrina constitucional de la Corte Constitucional tiene el carácter 
de fuente obligatoria (Corte Constitucional, sentencia C-.083 de 1995, MP Dr. 
Carlos Gaviria Díaz), es importante considerar que a través de la jurispruden-
cia - criterio auxiliar de la actividad judicial - de los altos órganos jurisdiccio-

Luego, sin perjuicio de que esta jurisprudencia conserve su atributo de criterio 
auxiliar, es razonable exigir, en aras del principio de igualdad en la aplicación 
de la ley, que los jueces y funcionarios que consideren autónomamente que 
deben apartarse de la línea jurisprudencial trazada por las altas cortes, que 

decisión, pues, de lo contrario, estarían infringiendo el principio de igualdad 
(CP art. 13). A través de los recursos que se contemplan en cada jurisdicción, 
normalmente puede ventilarse este evento de infracción a la Constitución142 

de inconstitucionalidad dirigida contra el artículo 4º de la Ley 169 de 1896, a 
cuyo tenor «Tres decisiones uniformes dadas por la Corte Suprema, como tri-
bunal de casación, sobre un mismo punto de derecho, constituyen doctrina pro-
bable, y los jueces podrán aplicarla en casos análogos, lo cual no obsta para 
que la Corte varíe la doctrina en caso de que juzgue erróneas las decisiones 
anteriores

«La fuerza normativa de la doctrina dictada por la Corte Suprema proviene 
(1) de la autoridad otorgada constitucionalmente al órgano encargado de esta-

ordinaria; (2) de la obligación de los jueces de materializar la igualdad frente a 
la ley y de igualdad de trato por parte de las autoridades; (3) del principio de la 

del Estado; (4) del carácter decantado de la interpretación del ordenamiento 
jurídico que dicha autoridad ha construido, confrontándola continuamente con 
la realidad social que pretende regular.  

De allí que en el mencionado fallo la Corte haya resuelto lo siguiente:

«PRIMERO.- Declarar EXEQUIBLE el artículo 4º de la Ley 169 de 1896, 
siempre y cuando se entienda que la Corte Suprema de Justicia, como juez de 
casación, y los demás jueces que conforman la jurisdicción ordinaria, al apartar-
se de la doctrina probable dictada por aquella, están obligados a exponer clara 

términos de los numerales 14 a 24 de la presente Sentencia.

14 Sentencia T- 123 de 1995.



La interpretación doctrinal y jurisprudencial

-
guiente:

«Los límites a la autonomía. Sin embargo, también ha señalado que la au-
tonomía judicial que se protege, en materia de interpretación, no es del todo 

interpretación judicial, en la medida en que orgánicamente establecen premi-
sas generales que no pueden ser libremente desechadas por el fallado. Esos 
criterios objetivos son: a). El juez de instancia está limitado por el precedente 

-

revisar la interpretación propuesta por los juzgados y tribunales en un caso 

de la interpretación normativa que se convierte precedente a seguir153

c) Si bien, ese criterio o precedente puede ser refutado o aceptado por el 
juzgado de instancia, lo claro es que no puede ser desoído  abiertamente en 
casos iguales, sino que debe ser reconocido y/o refutado por el juez de instancia 

164; d) el precedente, no es el único factor 
que restringe la autonomía del juez. Criterios como la racionalidad, razona-
bilidad y proporcionalidad, exigen que los pronunciamientos judiciales sean 
debidamente fundamentados y compatibles con el marco axiológico, deóntico y 
el cuerpo normativo y constitucional que compromete el ordenamiento jurídico; 
e) Finalmente el principio de supremacía de la Constitución obliga a todos los 
jueces a interpretar el derecho en compatibilidad con la Constitución175 

El deber de interpretar de manera que se garantice la efectividad de los 
principios, derechos y deberes de la constitución, es entonces un límite, si no el 
más importante, a la autonomía judicial.186 

15 Este criterio objetivo se ha desarrollado a través del principio de doctrina pro-
bable, el cual constituye también un límite a la autonomía del juez. Este prin-

por el órgano superior, respeto que además  de apoyarse en el derecho a la 
igualdad, emana también del carácter unitario de la nación, y especialmente 

de la jurisprudencia nacional (C-836 de 2001 y SU-120 de 2003). Si bien el es-
tado de certeza que crea el respeto por las decisiones judiciales previas no 
debe ser sacralizado en la medida en que las normas jurídicas requieren de 
la intervención de los jueces para que las apliquen en situaciones jurídicas 
cambiantes, la sujeción a la doctrina probable no implica una interpretación 

frente a las decisiones jurisprudenciales. Respetar esta doctrina asegura que 

interpretación de las normas  no se deba a un hecho del propio fallador, y 
que sea posible proteger las garantías constitucionales como el derecho a la 
igualdad, en la aplicación e interpretación de la ley. (SU-120 de 2003).

16 T-698 de 2004.
17 Corte Constitucional. Sentencia T-688 de 2003.
18 En materia laboral, por ejemplo, la Corte ha señalado que so pretexto de in-

terpretar el alcance de las normas jurídicas, no le es dable al operador jurídi-
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En esa misma providencia se destacó la labor que deben desempeñar los Tri-
bunales de Distrito Judicial en la construcción de un entramado de precedentes 
jurisprudenciales, con el propósito de asegurar el derecho a la igualdad entre los 
ciudadanos y la seguridad jurídica:

«En conclusión, los Tribunales cumplen en sus respectivos Distritos Judi-

cubiertos, por razones legales, por la Corte Suprema de Justicia. En esa medida 
deben aplicar a casos iguales o similares los mismos criterios jurisprudenciales 
seguidos por sus Salas en decisiones anteriores. Para separarse razonadamente 
de un precedentes establecido por otra Sala  o por sí mismos en casos sustancial-

-
der  tanto las exigencias de la igualdad y como las garantías de  autonomía en 
la interpretación judicial protegidas por la Constitución. Tratándose de jueces 
colegiados la garantía de autonomía e independencia les permite a los miembros 
discrepantes salvar su voto, pero cuando actúan como ponentes deben respetar 
los precedentes establecidos por la Corporación como órgano de decisión.

La Corte Constitucional ha considerado asimismo que la jurisprudencia de 
tutela también presenta un carácter vinculante, y en consecuencia, como se exa-
minará, en algunos casos su desconocimiento  puede comprometer la respon-
sabilidad penal de los servidores públicos, no sólo de los jueces sino también 
de quienes sirven a la administración y de aquellos particulares que de forma 
transitoria o permanente ejercen funciones públicas. Veamos.

vinculante de sus fallos proferidos en sede de amparo, sopesando el principio 
de autonomía judicial y el derecho que tienen los ciudadanos a ser juzgados de 
manera igual. En palabras de esta Corporación:

En últimas, la Constitución Política es una sola y el contenido de sus pre-

fundamentales.

Es verdad que, como esta Corporación lo ha sostenido repetidamente, uno 
de los principios de la administración de justicia es el de la autonomía fun-
cional del juez, en el ámbito de sus propias competencias (Cfr. Corte Cons-
titucional. Sala Plena. Sentencia C-543 del 1 de octubre de 1992), pero ella 
no se confunde con la arbitrariedad del fallador para aplicar los preceptos 
constitucionales. Si bien la jurisprudencia no es obligatoria (artículo 230 de 
la Constitución Política), las pautas doctrinales trazadas por esta Corte, que 
tiene a su cargo la guarda de la integridad y supremacía de la Carta Política, 

co desconocer las garantías laborales reconocidas a los trabajadores por la 
Constitución Política y las leyes, ni tampoco actuar en contradicción con los 
principios superiores que lo amparan como son, entre otros, los de igualdad de 
trato y favorabilidad. Ver Sentencia T-001/99; T-800/99 y T-688 de 2003.
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indican a todos los jueces el sentido y los alcances de la normatividad funda-
mental y a ellas deben atenerse. Cuando la ignoran o contrarían no se apar-
tan simplemente de una jurisprudencia -como podría ser la penal, la civil o 
la contencioso administrativa- sino que violan la Constitución, en cuanto la 
aplican de manera contraria a aquélla en que ha sido entendida por el juez de 
constitucionalidad a través de la doctrina constitucional que le corresponde 

. (negrillas agregadas).

El anterior criterio fue seguido en sentencia T- 175 de 1997, insistiendo en 
las particulares que ofrece la jurisprudencia constitucional en relación con aque-
lla sentada por la jurisdicción ordinaria:

«En síntesis, como tal enfoque esterilizaría la función, debe concluirse que 
las sentencias de revisión que dicta la Corte Constitucional no pueden equipa-

en concreto o acerca de la impugnación presentada contra el fallo de primer 
grado, sino que, por la naturaleza misma de la autoridad que la Constitución le 

agregado de amplio espectro, relativo a la interpretación auténtica de la precep-
tiva fundamental sobre los derechos básicos y su efectividad. 

Tales sentencias tienen un doble aspecto, con consecuencias jurídicas distin-
tas : uno subjetivo -

objetivo, con conse-
cuencias generales, que implica el establecimiento de jurisprudencia, merced a 
la decantación de criterios jurídicos y a su reiteración en el tiempo, y que, cuan-

y el sentido en que se las debe entender y aplicar -lo cual no siempre ocurre-, 
puede comportar también la creación de doctrina constitucional, vinculante para 
los jueces en casos cuyos fundamentos fácticos encajen en el arquetipo objeto 
del análisis constitucional efectuado, siempre que tales eventos no estén regula-
dos de manera expresa por normas legales imperativas.

-

ordinarios, por cuanto se trata de interpretar la Constitución misma. En palabras 
de esta Corporación: 

«De aceptarse la tesis según la cual lo expresado por la Corte Constitucional 

fallado en las instancias, sin proyección doctrinal alguna, se consagraría, en 
abierta violación del artículo 13 de la Carta, un mecanismo selectivo e injus-

enfrentados en procesos de tutela gozarían del privilegio de una nueva ocasión 
de estudio de sus casos, al paso que los demás –la inmensa mayoría- debería 
conformarse con dos instancias de amparo, pues despojada la función del efecto 
multiplicador que debe tener la doctrina constitucional, la Corte no sería sino 
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otro superior jerárquico limitado a fallar de nuevo sobre lo resuelto en niveles 
inferior de la jurisdicción.

cuanto al carácter vinculante de presentan los fallos de tutela, los cuales tras-
cienden la resolución del caso concreto:

´Aun cuando los efectos jurídicos emanados de la parte resolutiva de un fallo 
de revisión solamente obligan a las partes, el valor doctrinal de los fundamentos 
jurídicos o consideraciones de estas sentencias trasciende el asunto revisado. La 

De igual manera, cabe señalar que la Corte ha considerado, de manera cons-
tante, que la acción de tutela procede cuando los jueces en sus providencias 
se apartan arbitrariamente de los precedentes sentados por las Altas Cortes 
(precedente vertical) o sus propias decisiones (precedente horizontal). Así, en 

consideró lo siguiente:

«En el caso del precedente horizontal, es decir aquel determinado por un 
mismo cuerpo colegiado o por una misma autoridad judicial de igual jerarquía, 
se concluye que tanto los jueces, como los magistrados pueden apartarse sabia-
mente del precedente de otra sala o de un pronunciamiento establecido por sí 
mismos, siempre y cuando se expongan argumentos razonables para ello. De 

y razonable el cambio de criterio respecto de la línea jurisprudencial que su 
mismo despacho había seguido en casos sustancialmente idénticos, quedando 
resguardadas con ese proceder tanto las exigencias de la igualdad y como las 
garantías de  independencia judicial exigidas.

(…)

En conclusión,  y de manera general, para efectos de separarse del prece-
dente horizontal o vertical, son necesarios entonces, dos elementos básicos: i) 

abandono o cambio si en un caso se pretende fallar en un sentido contrario al 
anterior
asegurar el respeto al principio de igualdad» (Subrayas no originales)

En suma, debido a las profundas transformaciones que en los últimos años ha 
conocido el sistema de fuentes colombiano se ha abandonado una concepción 
decimonónica de la jurisprudencia, fundada en postulados tales como (i) el juez 
es un mero aplicador de normas legales; (ii) los pronunciamientos judiciales 
de las Altas Cortes sólo tienen un carácter indicativo o ilustrativo acerca de la 
forma como debe entenderse la ley; y (iii) los jueces gozan de total libertad para 
apartarse de sus fallos anteriores (precedente horizontal) como aquel de sus 
superiores jerárquicos (precedente vertical).


